
 
 
 

  

 
 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 2.1 del Orden del Día relativo a la aprobación de la propuesta 
del cambio de denominación de la Escuela Superior y Técnica de Ingenieros de Minas 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la propuesta del cambio de denominación de la Escuela 
Superior y Técnica de Ingenieros de Minas, que pasaría a denominarse Escuela de 
Ingenieros de Energía y Minas. 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 3.1 del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio de colaboración entre la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, la Consejería de Educación y la Universidad de León para la 
implantación del procedimiento de detección de situaciones de violencia de género y la 
realización de actuaciones de sensibilización y formación en igualdad y violencia de 
género 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio de colaboración entre la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, la Consejería de Educación y la Universidad de León para la 
implantación del procedimiento de detección de situaciones de violencia de género y la 
realización de actuaciones de sensibilización y formación en igualdad y violencia de 
género. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 4.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
de Cursos de Extensión Universitaria  
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento los siguientes Cursos de Extensión Universitaria: 

 
- Creatividad, pensamiento divergente y escritura creativa. 
- Educación cívico tributaria. 
- Implantación poda y manejo de frutales. 
- RTULE-Aerodinámica y sistemas de transmisión de fuerzas y de frenada de los vehículos de 

competición. 
- Taller de tasación de libros antiguos y modernos. 
- VI Jornadas Prometeo: “Hombres y neoliberalismo sexual. Capitalismo entre piernas”. 
- XIV Curso de actualidad científica y cultural. 
 
. 

 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 4.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la Asociación 
Empresarial de Jóvenes Emprendedores Start Up y Pymes de León, AJE León 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Asociación Empresarial de Jóvenes Emprendedores Start Up y Pymes de 
León, AJE León, que tiene por objeto establecer el marco adecuado que agilice los 
futuros proyectos de colaboración entre ambas entidades. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 4.2. del Orden del Día relativo a la Convenio Marco de 
Colaboración entre la Universidad de León y la Fundación para la Donación Altruista de 
Sangre y Plasma en España (FUNDASPE) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Fundación para la Donación Altruista de Sangre y Plasma en España 
(FUNDASPE), que tiene por objeto establecer el marco adecuado que agilice los futuros 
proyectos de colaboración entre ambas Entidades en el fomento y concienciación social 
de la donación altruista global (sangre, plasma, órganos, células madre, etc). 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 4.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la Fundación 
Banco Sabadell 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Fundación Banco Sabadell, que tiene por objeto establecer el marco 
adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas entidades. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 5.1 del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de León y la Fundación 
Banco Sabadell 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad 
de León y la Fundación Banco Sabadell, que tiene por objeto establecer las condiciones 
específicas de la colaboración de la Fundación en la ejecución del Programa de Becas 
para Prácticas Externas Curriculares en los estudios de Grado, Máster y Doctorado de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de León para 
2018. 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 6.1 del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la Universidad de 
Minas Gerais (Brasil) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Universidad de Minas Gerais (Brasil), que tiene por objeto establecer las 
bases de la cooperación mutua entre ambas instituciones para llevar a cabo actividades 
académicas, docentes, investigadoras, de difusión de la cultura y por extensión de los 
servicios en todas aquellas áreas de interés recíproco relevantes para sus fines y 
funciones, con el fin de lograr su objetivo con la gestión racional de sus recursos. 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 6.1 del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la Universidad 
Nacional de Colombia (Colombia) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Universidad Nacional de Colombia (Colombia), que tiene por objeto establecer 
las bases de la cooperación mutua entre ambas instituciones para llevar a cabo 
actividades investigadoras y docentes e intercambio de estudiantes de pregrado y 
postgrado. 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 6.1 del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la Fundación 
Mujeres por África 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Fundación Mujeres por África, que tiene por objeto definir unas directrices 
generales como manifestación de su voluntad de cooperación entre ambas Entidades 
para la consecución de proyectos conjuntos en África. 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 6.1 del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de León y la Fundación 
Mujeres por África 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad 
de León y la Fundación Mujeres por África, que tiene por objeto regular la relación de 
colaboración entre ambas entidades dentro del programa de becas LEARN AFRICA 
para estudiantes e investigadoras junior africanas en universidades españolas, abriendo 
así la oferta formativa en estudios de Máster y Doctorado. 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 



 
 
 

  

 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
Académica: propuesta de reconocimiento de créditos de libre elección curricular y 
créditos ECTS 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el acuerdo de la Comisión Académica relativo al 
reconocimiento de créditos de libre elección curricular y de créditos ECTS de los 
siguientes Cursos: 
 
 

Reconocimiento de créditos de libre elección curricular: 
 

CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 
 

- XIV Curso de actualidad Científica y Cultural.- 1,5 créditos LEC. 
- Educación Cívico Tributaria.- 2 créditos LEC. 
- Taller de tasación de libros antiguos y modernos.- 6 créditos LEC. 
- Implantación, poda y manejo de frutales.- 3 créditos LEC. 
- RTULE- Aerodinámica y sistemas de transmisión de fuerzas y de frenada de los vehículos de 

competición.- 4 créditos LEC. 
- VI Jornadas Prometeo: “Hombres y neoliberalismo sexual. Capitalismo entre piernas”. - 2,6 créditos 
LEC. 
- Celloleón 2018: pedagogía del violoncello.- 2,5 créditos LEC. 
- RTULE-Compuestos Reforzados con Fibras.- 3 créditos LEC. 
- Mercado bursátil: Análisis teórico-práctico.- 3 créditos LEC. 
- Creatividad, Pensamiento Divergente y Escritura Creativa- 4 créditos LEC. 

 
OTROS: 

 
- III Jornadas Figuraciones de lo insólito «Manifestaciones del horror en la narrativa española e 

hispanoamericana contemporánea (de 1980 a la actualidad)”.- 3 créditos LEC. 
- Formación para una Universidad saludable. Prevención de adicciones.- 3 créditos LEC. 
- IV Congreso Mundo Hispánico 2018.- 2,5 créditos LEC. 
- X Jornadas sobre marginación y asistencia social en la Historia.- 2 créditos LEC. 
 
 
Reconocimiento de créditos ECTS: 
 
 

CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA:   
 

- XIV Curso de actualidad científica y cultural .- 1 créditos ECTS. 
- Educación Cívico Tributaria.- 2 créditos ECTS.  
- Taller de tasación de libros antiguos y modernos.- 3 créditos ECTS. 
- Implantación, poda y manejo de frutales.- 1,5 créditos ECTS. 



 
 
 

  

- RTULE- Aerodinámica y sistemas de transmisión de fuerzas y de frenada de los vehículos de 
competición.- 2 créditos ECTS. 
- VI Jornadas Prometeo: “Hombres y neoliberalismo sexual. Capitalismo entre piernas”.- 1,5 créditos 
ECTS. 
- Celloleón 2018: pedagogía del violoncello.- 1,2 créditos ECTS. 
- RTULE-Compuestos Reforzados con Fibras.- 3 créditos ECTS. 
- Mercado bursátil: Análisis teórico-práctico.- 3 créditos ECTS. 
- Creatividad, Pensamiento Divergente y  Escritura Creativa- 2 créditos ECTS. 

 
 

 
OTROS:  

 
- III Jornadas Figuraciones de los insólito «Manifestaciones del horror en la narrativa española e 

hispanoamericana contemporánea (de 1980 a la actualidad)”.- 1,5 créditos ECTS. 
- Formación para una Universidad saludable. Prevención de adicciones.- 1,5 créditos ECTS. 
- IV Congreso Mundo Hispánico 2018.- 1,5 créditos ECTS. 
- X Jornadas sobre marginación y asistencia social en la Historia.- 1 crédito ECTS. 
- Congreso Patrimonio literario de Castilla y León (siglos XV al XIX): autores, textos y bibliotecas.- 1,5 

créditos ECTS. 
- Jornada sobre Riesgos inherentes a la digitalización del trabajo. Nuevos horizontes para la 

prevención de riesgos laborales.- 1,5 créditos ECTS. 
- Jornadas Internacionales sobre Urbanismo Colonial Hispanoamericano.- 1 crédito ECTS. 

 
 

 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.2.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
Títulos de Posgrado: propuesta de aprobación de la oferta de Títulos Propios para el 
curso 2018-2019. 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la oferta de Títulos Propios para el curso 2018-2019, que es la 
siguiente: 
 

A) POR RENOVACIÓN: 
- Máster en Salud Mental 
- Máster en Lexicografía Hispánica  
- Máster en Educación Inclusiva 
- Máster en Clínica Veterinaria de Equinos 
- Máster en Clínica Veterinaria de Pequeños Animales y Exóticos 
- Máster en Dirección de Empresas (MBA) 
- Máster Internacional en Auditoría de Seguridad Alimentaria 
- Máster en Habilidades para la Gestión del Patrimonio Cultural  
- Máster en Adicciones 
- Máster en Lingüística Aplicada a la Traducción, Alfabetización y Educación  
- Experto en Clínica Veterinaria Hospitalaria 
- Experto en Implantoprótesis 
- Experto en Cuidados Avanzados en Enfermería Aplicada -  
- Especialista en Hiperactividad y Déficit de Atención: Del Trastorno al Síntoma 
- Especialista en Trastornos del Estado de Ánimo y Ansiedad. Perspectiva Psiquiátrica y Cognitiva 
- Especialista en Gestión y Conservación del Lobo Ibérico 
- Máster en Neurología Conductual  
 
B) POR MODIFICACIÓN DE TÍTULOS PREVIOS: 
- Máster en Cirugía Bucal, Implantología y Periodoncia 
 
C) POR IMPLANTACIÓN DE NUEVOS TÍTULOS: 
- Máster en Neurociencias, Diagnóstico y Tratamiento de los Trastornos Mentales  
- Máster en Neuropsicología en la Práctica Clínica  
- Máster en Viticultura en Enología y Gestión de Empresas Vitivinícolas 
- Máster en Gestión y Conservación de Fauna Salvaje y Espacios Protegidos  
- Máster en Marketing Digital y Comercio Electrónico  

 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.2.II del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
Títulos de Posgrado: propuesta de aprobación del Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Burgos, la Universidad de León, la Universidad de Valladolid y Asti 
Mobile Robotics S.A. para la organización del Título Propio Interuniversitario “Industria 
4.0 y Robótica Móvil” 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Burgos, 
la Universidad de León, la Universidad de Valladolid y Asti Mobile Robotics S.A. para la 
organización e impartición del Título Propio de Experto Interuniversitario “Industria 4.0 y 
Robótica Móvil”.  
 
 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.2.II del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
Títulos de Posgrado: propuesta de aprobación del Convenio Específico entre la 
Universidad de León y el Instituto de Formación Sanitaria SRL 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico entre la Universidad de León y el 
Instituto de Formación Sanitaria SRL, que tiene por objeto la impartición, en 
colaboración con el Instituto de Formación Sanitaria SRL, del Título Propio de Experto 
en Cuidados Avanzados en Enfermería. 
 
 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.3. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
de los planes docentes, horarios de clase, guías docentes y horarios de exámenes de 
Grado para el curso 2018-2019 pendientes 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento los planes docentes, horarios de clase, guías docentes y 
horarios de exámenes de Grado para el curso 2018-2019 que quedaron pendientes de 
aprobación en la anterior sesión del Consejo de Gobierno de fecha 27 de junio de 2018. 
 
 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 

 
 
 

 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 8.4. del Orden del Día relativo a la aprobación de la propuesta 
de modificación de la normativa de Régimen Académico y Permanencia en las 
Titulaciones de Grado y Máster 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la propuesta de modificación de la normativa de Régimen 
Académico y Permanencia en las Titulaciones de Grado y Máster. (Anexo 1). 
 
 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 

 
 
 

 

https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20187171183576_n_permanencia_grado_y_master.pdf


 
 
 

  

 
 ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Ayudante en el Área de 
Conocimiento de Derecho Internacional Privado  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Ayudante en el 
Área de Conocimiento de Derecho Internacional Privado, adscrita al Departamento de 
Derecho Privado y de la Empresa, de D. David Carrizo Aguado. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante Doctor 
en el Área de Conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
adscrita al Departamento de Derecho Privado y de la Empresa, de la Profesora Dª. 
Natalia Ordóñez Pascua. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante Doctor 
en el Área de Conocimiento de Derecho Mercantil  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Derecho Mercantil, adscrita al Departamento de 
Derecho Privado y de la Empresa, de la Profesora Dª. Elena Fátima Pérez Carrillo. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante Doctor 
en el Área de Conocimiento de Ingeniería Aeroespacial  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Ingeniería Aeroespacial, adscrita al 
Departamento de Ingeniería Mecánica, Informática y aeroespacial, del Profesor D. 
Diego Domínguez Fernández. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante Doctor 
en el Área de Conocimiento de Fisiología  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Fisiología, adscrita al Departamento de Ciencias 
Biomédicas, del Profesor D. Ildefonso Alvear Órdenes. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

 ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.II del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de PDI: 
propuesta de aprobación de la asignación a Áreas de Conocimiento del Plan de 
actuación 1.1: Dotación de plazas de Ayudante, año 2018 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de la asignación a Áreas de Conocimiento del Plan 
de actuación 1.1: Dotación de plazas de Ayudante, año 2018, quedando del siguiente 
modo el orden de prelación y proponiendo la dotación de las 5 con mayor puntuación: 
 

Orden ÁREA TOTAL 

1 Ingeniería Eléctrica 23,00 

2 Ingeniería de los Procesos de Fabricación 20,50 

3 Métodos de Investigación Diagnóstico Educación 19,50 

4 Derecho Internacional Público Relaciones Interna. 19,00 

5 Ingeniería de Sistemas y Automática 18,70 

6 Biología Celular 18,00 

7 Comercialización e Investigación de Mercados 17,10 

8 Medicina Preventiva y Salud Pública (Ponferrada) 15,50 

9 Fisioterapia (Ponferrada) 15,00 

10 Ingeniería Química 14,50 

11 Farmacología 14,00 

12 Derecho Eclesiástico 9,50 

13 Ingeniería Mecánica 9,50 

14 Historia de América 9,10 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 



 
 
 

  

 
  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería Eléctrica  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería 
Eléctrica. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica. 
Departamento: Ingeniería Eléctrica y de Sistemas y Automática.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería. 
Ponderación de Titulaciones:  
- 3,5 puntos: Máster e Ingeniería Minera. 
- 3,0 puntos: Máster e Ingeniería Industrial. 
- 1,5 puntos: Ingeniero de Minas, Ingeniero Industrial, Grado en Ingeniería de la Energía, de Minas, 

Industrial o Ingenierías Técnicas equivalentes. 
- 0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
PERFIL INVESTIGADOR: 
Especialización en Ingeniería Eléctrica y Energética. 
 
DOCENCIA: 
-Asig.1: Distribución de la Energía Eléctrica. Grado en Ingeniería de Minas. S1. 
-Asig.2: Centrales Térmicas. Grado en Ingeniería de la Energía. S1. 
-Asig.3: Energías Renovables. Grado en Ingeniería de la Energía. S2. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  

Investigación en el Área de Ingeniería Eléctrica y Energética con especialización en técnicas de tratamiento 
masivo de datos para aplicaciones energéticas. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 



 
 
 

  

 
 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Blanes Peiró, Jorge Juan T.U. Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
González Alonso, Mª Inmaculada P. Colab Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Falagán Cavero, José Luis T.U. Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
López Díaz, Carlos T.U. Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
Serrano Llamas, Esteban T.U. Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 

 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

González Martínez, Alberto P. Colab Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Rosas Mayoral, José Guillermo PAYUD Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Borge Díez, David PAYUD Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
Escapa González, Adrián PAYUD Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 
Simón Martín, Miguel de PAYUD Ingeniería Eléctrica/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Falagán Cavero, José Luis   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Blanes Peiró, Jorge Juan 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería de los 
Procesos de Fabricación. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 
Departamento: Ingeniería Mecánica, Informática y Aeroespacial.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería. 
Ponderación de Titulaciones:  
- 3,5 puntos: Grado en Ingeniería Mecánica. 
- 2,5 puntos: Grado en Ingeniería Aeroespacial. 
- 0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
PERFIL INVESTIGADOR: 
Relacionado con las líneas de investigación de grupo TAFI, en particular la relacionada con la optimización, 
modelado y caracterización de la fabricación aditiva y la ingeniería inversa. 
  
DOCENCIA: 
-Asig.1: Ciencia de Materiales    Titulación.: Grado en Ingeniería Mecánica     S1.  
-Asig.2: Tecnología de Materiales    Titulación.: Grado en Ingeniería Electrónica      S2. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  
Deberá tener formación para trabajar en la línea de los Procesos Avanzados de Fabricación, 

específicamente en tres áreas: 
- Fabricación Aditiva 
- Inspección Dimensional 
- Ingeniería Inversa 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Barreiro García, Joaquín T.U. Ingeniería de los Procesos de Fabricación/ Universidad 
de León 

 
SECRETARIO: 

Castro Sastre, Mª Ángeles PAYUD Ingeniería de los Procesos de Fabricación/ Universidad 
de León 

 
VOCALES:  

Martínez Pellitero, Susana T.U. Ingeniería de los Procesos de Fabricación/ Universidad 
de León 

Fernández Abia, Ana Isabel P.C.D. Ingeniería de los Procesos de Fabricación/ Universidad 
de León 

Rodríguez Mateos, Pablo P.C.D. Ingeniería de los Procesos de Fabricación/ Universidad 
de León 

 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

Pérez García, Hilde T.U. Ingeniería Mecánica/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Fernández Robles, Laura PAYUD Proyectos de Ingeniería/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Castejón Limas, Manuel T.U. Proyectos de Ingeniería/ Universidad de León 
Alfonso Cendón, Javier T.U. Proyectos de Ingeniería/ Universidad de León 
López Rodríguez, Deibi PAYUD Ingeniería Aeroespacial/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Martínez Pellitero, Susana   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Barreiro García, Joaquín 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. 
Departamento: Psicología, Sociología y Filosofía.  
Rama de Conocimiento: Ciencias. 
Ponderación de Titulaciones:  
3,5 puntos: Grado en Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía, Educación o equivalentes  
1,0 punto: Grado en Sociología o equivalentes.  
0,1 puntos: Otras titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
PERFIL INVESTIGADOR: Investigación en el área de Métodos de Investigación en Educación, 
específicamente en la subárea de Orientación Educativa.  
 
DOCENCIA: -Asig.1 Observación Sistemática y Análisis de Contextos. Titulación.: Graduado en Educación 
Infantil S1. -Asig.2: Investigación Educativa. Titulación.: Graduado en Educación Primaria S2. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  

En esta plaza, no se encuentran razones para aplicar la excepcionalidad a la que se refiere el apartado 
5.2.2 del "Reglamento de los concursos para la provisión de Plazas de Ayudante en la Universidad de 
León" (19/12/2017), que permite admitir como candidatos a personas con el título de doctor. Por lo que en 
esta plaza no podrán ser admitidas las personas con el título de doctor. 

Los solicitantes deberán demostrar conocimiento y haber desarrollado actividades relacionadas con: (a) la 
enseñanza de métodos de investigación en educación cuantitativos y cualitativos y (b) la investigación 
propia del área de Métodos de Investigación en Educación, especialmente la participación en proyectos 
de ámbito internacional. 

 Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Vidal García, Javier T.U. Métodos, Investigación y Diagnóstico en Educación / 
Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Ferreira Villa, Camino PAYUD Métodos, Investigación y Diagnóstico en Educación / 
Universidad de León 

 
VOCALES:  

Vieira Aller, María José T.U. Métodos, Investigación y Diagnóstico en Educación / 
Universidad de León 

López Aguado, Mercedes P.C.D. Métodos, Investigación y Diagnóstico en Educación / 
Universidad de León 

Rodríguez Pacios, Adelina P. Colab. Sociología/ Universidad de León 
 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

Rincón Igea, Delio del C.U. Métodos, Investigación y Diagnóstico en Educación / 
Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Gutiérrez Provecho, María Lourdes T.U. Psicología Evolutiva y de la Educación / Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Melcón Álvarez, María Antonia T.U. Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos/ 
Universidad de León 

Caso Fuertes, Ana María de T.U. Psicología Evolutiva y de la Educación / Universidad de 
León 

Conde Guzón, Pablo Antonio P.C.D. Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos/ 
Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Vidal García, Javier   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Vieira Aller, María José  
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
Departamento: Derecho Público.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
- 3,5 puntos: Grado en Derecho. 
- 1,0 puntos: Grado en Relaciones Internacionales. 
- 0,5 puntos: Grado en Ciencias Políticas. 
- 0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
PERFIL INVESTIGADOR: Investigación en Derecho Internacional Público y Derecho Comunitario Europeo 
con dominio de los idiomas inglés y francés.  
 
DOCENCIA:-Asig.1: Derecho Comunitario Europeo Titul.: Grado en Derecho S2. -Asig.2: Derecho 
Internacional Público Titul.: Grado en Derecho S2. -Asig.3: Sistema Jurídico e Institucional del Comercio 
Internacional. Titul.: Grado en Comercio Internacional S2. -Asig.4: Práctica de Derecho Constitucional, 
Eclesiástico e Internacional Titul.: Máster Universitario en Abogacía S1. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  

Se considerará de manera especial la formación y la experiencia en el derecho e instituciones de la Unión 
Europea y otras Organizaciones Internacionales, así como la adecuación de la formación recibida a la 
investigación y docencia del Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 

Será necesario el dominio de los idiomas inglés y francés de manera que la entrevista personal podrá 
realizarse en los dos idiomas. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Díaz García-Conlledo, Miguel C.U. Derecho Penal/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Escudero Espinosa, Juan Francisco T.U. Derecho Internacional Público y Relaciones 

Internacionales/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
García Amado, Juan Antonio C.U. Filosofía del Derecho/ Universidad de León 
Fuertes López, Mercedes C.U. Derecho Administrativo/ Universidad de León 
Seijas Villadangos, Esther T.U. Derecho Constitucional/ Universidad de León 

 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

Trapero Barreales, María T.U. Derecho Penal/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Ballesteros Moffa, Luis Ángel T.U. Derecho Administrativo/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Gimeno Presa, Concepción T.U. Filosofía del Derecho/ Universidad de León 
Vaquera García, Antonio T.U. Derecho Financiero y Tributario/ Universidad de León 
Alegre Martínez, Miguel Ángel T.U. Derecho Constitucional/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Escudero Espinosa, Juan Francisco   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Ballesteros Moffa, Luis Ángel 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Ingeniería 
Eléctrica. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática. 
Departamento: Ingeniería Eléctrica y de Sistemas y Automática.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería. 
Ponderación de Titulaciones:  
- 3,5 puntos: Grado en Ingeniería Informática. 
- 0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
PERFIL INVESTIGADOR: 
Ingeniería del Conocimiento y Web Semántica. 
 
DOCENCIA:  
Asig.1: Ingeniería del Conocimiento Titul.: Graduado en Ingeniería Informática S1.  
Asig.2: Técnicas de Modelado Semántico en la Web. Titul. Graduado en Ingeniería Informática S1. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  
Necesidades docentes: 
Conocimientos en el ámbito de la Ingeniería del Conocimiento y de la Web Semántica. Así como, 

conocimiento y experiencia en lenguajes de programación WEB. 
 
Necesidades investigadoras: 
Experiencia investigadora en el desarrollo de ontologías con tecnologías de la Web Semántica, incluyendo 

OWL, SWRL y SPARQL. Así como la integración de estos modelos de conocimiento en aplicaciones 
informáticas. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Alonso Álvarez, Ángel C.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Benavides Cuéllar, Carmen P. Colab Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Alegre Gutiérrez, Enrique T.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

Domínguez González, Manuel T.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

Aláiz Rodríguez, Rocío T.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

Fuertes Martínez, Juan José T.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Aláiz Moretón, Héctor P.C.D. I Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Fernández López, Carlos T.E.U. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

Reguera Acevedo, Perfecto P.C.D. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

Blázquez Quintana, Luis Felipe P.C.D. Ingeniería de Sistemas y Automática/ Universidad de 
León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Fernández López, Carlos   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Alegre Gutiérrez, Enrique 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Medicina Preventiva y Salud 
Pública  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Ayudante en el Área de Conocimiento de Medicina 
Preventiva y Salud Pública. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: Ponferrada 
Área de Conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública. 
Departamento: Ciencias Biomédicas.  
Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud. 
Ponderación de Titulaciones:  
- 3,5 puntos: Graduado en Medicina y Cirugía. 
- 3,0 puntos: Graduado en Enfermería y/o Fisioterapia. 
- 1,5 puntos: Graduado en Farmacia, Biología, Biotecnología, Psicología y Estadística. 
- 0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Perfil docente e investigador: 
 
DOCENCIA:-Asig.1: Bioestadística y Metodología Científica en Ciencias de la Salud Titul.:Grado en 

Enfermería  -Asig.2: Salud Pública Titul.: Grado en Enfermería -Asig.3: Bioestadística en Fisioterapia  
Titul.: Grado en Fisioterapia -Asig.4: Legislación, Salud Pública, Administración Sanitaria y Fisioterapia 
Comunitaria Titul.: Grado en Fisioterapia.  

 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades formativas docentes e investigadoras:  

Colaboración con el grupo de investigación y/o en las actividades de docencia y/o investigación del Área de 
Conocimiento. Formación específica en Medicina y/o Enfermería Familiar y Comunitaria o Preventiva y 
Salud Pública. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN:  
 
Miembros Titulares:  
 
 
PRESIDENTE:  

Reguera Torres, Rosa María C.U. Toxicología/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Molina de la Torre, Antonio José P.C.D. Medicina Preventiva y Salud Pública/ Universidad de 

León 
 

VOCALES:  
Barrio Lera, Juan Pablo T.U. Fisiología/ Universidad de León 
Paz Fernández, José Antonio de T.U. Fisiología/ Universidad de León 
Martín Sánchez, Vicente T.U. Medicina Preventiva y Salud Pública/ Universidad de 

León 
 
 

Miembros Suplentes:  
 
 
PRESIDENTE:  

Prieto Fernández, Julio Gabriel C.U. Fisiología / Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Sahagún Prieto, Ana María T.U. Farmacología/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Tuñón González, Mª Jesús C.U. Fisiología/ Universidad de León 
Cubría García, Carlos T.U. Toxicología/ Universidad de León 
Ordóñez Pascua, César T.U. Toxicología/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Martín Sánchez, Vicente   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Molina de la Torre, Antonio José 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.IV del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de la dotación de plazas de Profesores Asociados 
para el curso 2018-2019  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de la dotación de las siguientes plazas de 
Profesores Asociados para el curso 2018-2019:  
 
 

Departamento/Área Dedicación Plazas Semestre Campus 

Derecho Público     

Derecho Procesal PA4 1 2º León 

Enfermería     

Fisioterapia PA5 1 A Ponferrada 

Patrimonio Artístico y Documental     

Historia del Arte PA5 1 1º León 

Psicología, Sociología y Filosofía     

Psicología Evolutiva y de la Educación PA5 2 A León 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de 
julio de 2018, en el punto 9.1.V del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de la dotación de plazas de Profesores Asociados 
Sanitarios para el curso 2018-2019  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por mayoría (con 42 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención) el 
Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e Investigador relativo a la aprobación de 
la dotación de las siguientes plazas de Profesores Asociados Sanitarios para el curso 
2018-2019, acuerdo del que se dará traslado a la Comisión Mixta ULE- Gerencia 
Regional de Salud: 
 

 ÁREA PERFIL 
1 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de Armunia 
2 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de Crucero 
3 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de Eras de Renueva 
4 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de José Aguado 1 
5 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de La Palomera 
6 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de Trobajo del Camino 
7 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud de San Andrés del Rabanedo 
8 Enfermería- León Atención primaria. Centro de Salud La Condesa 
9 Enfermería- León Unidad asistencial Hospital Princesa Sofía (Cardiología)  
10 Enfermería- León Unidad asistencial Hospital Princesa Sofía (Neurocirugía)  
11 Enfermería- León Unidad asistencial Hospital Princesa Sofía (Cirugía general) 
12 Enfermería- León Servicio especial. Urgencias. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
13 Enfermería- León Servicio especial. Urgencias. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
14 Enfermería- León Servicio especial UCI. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
15 Enfermería- León Servicio especial Quirófanos. Centro Asistencial Universitario de León(CAULE) 
16 Enfermería- León Servicio especial URPA -Intermedios- Quirófanos. Centro Asistencias Universitario de León 
17 Enfermería- León Servicio especial Hospital de Día Hematooncológico 
18 Enfermería- León Servicio especial Hospitalización. Hospital Santa Isabel 
19 Enfermería- León Gestión de servicios de enfermería. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
20 Enfermería- León Policlínicas. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
21 Enfermería- León Servicios semiespeciales. Coronarias. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
22 Enfermería- León Servicios semiespeciales. Prematuros UCIP. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
23 Enfermería- León Servicios semiespeciales Rea Cardiaca - Críticos. Centro Asistencial Universitario de León 
24 Enfermería- León Servicios semiespeciales. Materno Infantil. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) 
25 Enfermería- León Hospitalización. Hospital Monte San Isidro 
26 Enfermería- León Unidad asistencial del Hospital Virgen Blanca (Medicina Interna)  
27 Enfermería- León Unidad asistencial del Hospital Virgen Blanca 
   
9 Fisioterapia-León Hospital de León. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE)  
10 Fisioterapia-León Hospital de León. Centro Asistencial Universitario de León (CAULE) (1 semestre) 
11 Fisioterapia-León Atención Primaria Centro de Salud la Palomera/Trobajo del Camino (1 semestre) 



 
 
 

  

 
 ÁREA PERFIL 

1 Enfermería.-Ponferrada Atención primaria. Centro de Salud de Ponferrada I 
2 Enfermería. Ponferrada Atención primaria. Centro de Salud de Ponferrada II 
3 Enfermería. Ponferrada Atención primaria. Centro de Salud de Ponferrada III 
4 Enfermería. Ponferrada Atención primaria. Centro de Salud de Ponferrada IV 
5 Enfermería. Ponferrada Unidad Asistencial. Especialidades médico-quirúrgicas. Hospital del Bierzo 
6 Enfermería. Ponferrada Unidad Asistencial. Especialidades médico-quirúrgicas. Hospital del Bierzo 
7 Enfermería. Ponferrada Unidad Asistencial. Especialidades médico-quirúrgicas. Hospital del Bierzo 
8 Enfermería. Ponferrada Serv. Semiesp. Tocoginecología/Pediatría/Neonatología. Hospital del Bierzo 
9 Enfermería. Ponferrada Servicios Semiespeciales Cirugía/Laboratorio. Hospital de El Bierzo 
10 Enfermería. Ponferrada Servicios Especiales Urgencias. Hospital del Bierzo 
11 Enfermería. Ponferrada Servicios Especiales. Quirófano. Hospital del Bierzo 
12 Enfermería. Ponferrada Servicios Especiales. Hemato-oncolgía. Hospital del Bierzo 
13 Enfermería. Ponferrada Servicios Especiales.UCI 
   
   
1 Fisioterapia-Ponferrada Atención Primaria. Ponferrada  
2 Fisioterapia-Ponferrada Atención Primaria. El Bierzo 
3 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 
4 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 
5 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 
6 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 
7 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 
8 Fisioterapia-Ponferrada Gimnasio Fisioterapia. Hospital del Bierzo 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.VI del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de los criterios para la asignación de las plazas de 
Profesor Titular de Universidad de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2018 (modalidad ordinaria) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de los criterios para la asignación a Áreas de 
Conocimiento de las plazas de Profesor Titular de Universidad de la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2018 (modalidad ordinaria y modalidad por discapacidad). 
(Anexo 2) 
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https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/201871711114071_n_plan_actuaciaon_tu.criterios_.pdf


 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.VII del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de los criterios para la asignación de las plazas de 
Catedrático de Universidad de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018 
(promoción interna-modalidad ordinaria) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de los criterios para la asignación a Áreas de 
Conocimiento de las plazas de Catedrático de Universidad de la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2018 (Promoción interna: modalidad ordinaria y Promoción 
interna: modalidad por discapacidad). (Anexo 3) 
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https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/201871712451071_n_plan_actuaciaon_cu,_criterios.pdf


 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.VIII del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de la concesión de periodo sabático al Profesor D. Jesús 
Nicasio García Sánchez 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la concesión de un periodo sabático (curso 2018-2019) a favor 
del Dr. D. Jesús Nicasio García Sánchez, Profesor del Área de Conocimiento de 
"Psicología Evolutiva y de la Educación" 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.VIII del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de la concesión de periodo sabático a la Profesora Dª. 
Noelia Ramón García 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la concesión de un periodo sabático (desde el 1 de septiembre de 
2018 hasta el 28 de febrero de 2019) a favor de la Dra. Dª. Noelia Ramón García, 
Profesora del Área de Conocimiento de "Filología Inglesa" 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.IX del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de 
PDI: propuesta de aprobación de la solicitud de suspensión temporal con reserva de 
puesto de D. Vicente Rodríguez Pérez 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de la solicitud de suspensión temporal con reserva 
de puesto, desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019, de D. 
Vicente Rodríguez Pérez, Profesor del Área de Conocimiento de Fisioterapia. 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.X del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la Comisión de PDI: 
propuesta de aprobación de los miembros de la composición de la Comisión Técnica 
para la Evaluación Docente 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por mayoría (con 41 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención) el Acuerdo 
de la Comisión de Personal Docente e Investigador relativo a la aprobación de los 
miembros de la composición de la Comisión Técnica para la Evaluación Docente, que son 
los siguientes: 
 

- Vicerrector de Profesorado, D. Miguel Ángel Tesouro Diez. 
- Directora del Área de Formación y Evaluación del Profesorado, Dª María Mercedes López Aguado. 
- Facultad de Veterinaria, D. Valentín Pérez Pérez. 
- Facultad de Ciencias Biológicas y Ambientales, Dª. Leonor Calvo Galván. 
- Facultad de Derecho, D. Salvador Tarodo Soria. 
- Facultad de Filosofía y Letras, Dª. María Luisa Alvite Díez. 
- Facultad de CC Económicas y Empresariales, Dª. Cristina Hidalgo González. 
- Facultad de CC del Trabajo, D. José Gustavo Quirós Hidalgo. 
- Facultad de Educación, Dª. María Ángeles Díez Fernández. 
- Facultad de CC de la Salud, Dª. María Elena Fernández Martínez. 
- Facultad de CC de la Actividad Física y del Deporte, D. Carlos Gutiérrez García. 
- Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y Aeroespacial, Dª. María Inmaculada González Alonso. 
- Escuela de Ingeniería Agraria y Forestal, D. Luis Fernando Calvo Prieto. 
- Escuela Superior y Técnica de Ingenieros de Minas, Dª. Ana María Castañón García. 
- Junta de PDI, Dª. Carmen Acedo Casado. 
- Comité de PDI Laboral, D. José María Rodríguez Calleja. 
- Un representante de la Oficina de Calidad 
- Dos representantes de alumnos: Presidente y Secretario de la Junta de Estudiantes. 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 9.1.bis del Orden del Día, relativo a la ratificación de la propuesta 
aprobada en el Consejo de Gobierno del día 27 de junio de 2018 de la Oferta de Empleo 
Público de PDI 2018 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la ratificación de la propuesta aprobada en el Consejo de 
Gobierno del día 27 de junio de 2018 de la Oferta de Empleo Público de PDI 2018, que es 
la siguiente: 
 
 

CATEGORÍA Plazas Turno 
Libre 

Plazas Promoción 
Interna 

TASA DE REPOSICIÓN 100%   
Profesor Contratado Doctor Básico (Certificado I3) 2  
Profesor Titular de Universidad (Certificado I3) 2  
Profesor Contratado Doctor Básico 10  
Profesor Titular de Universidad 11  
Catedrático de Universidad  13 
TASA DE REPOSICIÓN + 8%   
Profesor Contratado Doctor Básico 1  
Profesor Titular de Universidad (Discapacidad) 1  
Catedrático de Universidad (Discapacidad)  1 
PLAN ESTABILIDAD PROFESORADO INTERINO   
Profesor Contratado Doctor Básico  2 
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 10.1. del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación del 
cambio de Coordinador del Programa de Doctorado Psicología Educativa y Ciencias de 
la Educación 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el cambio de Coordinador del Programa de Doctorado 
“Psicología Educativa y Ciencias de la Educación”, sustituyendo el Dr. D. Javier Vidal 
García al Dr. D. Jesús Nicasio García Sánchez.  
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 10.2. del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación del 
Reglamento de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor de la 
Universidad de León 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Reglamento de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del 
Título de Doctor de la Universidad de León. (Anexo 4) 
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https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2018717112650100_n_reglamento_ensenanzas_doctorado.pdf


 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 10.3. del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación del 
Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de León 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado 
de la Universidad de León. (Anexo 5) 
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https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20187171129698_n_reglamento_regimen_interno._doctorado.pdf


 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 10.4. del Orden del Día, relativo a la propuesta de aprobación de 
los Derechos y Deberes de los Directores de Tesis, de los Tutores y de los Doctorandos 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la normativa sobre “Derechos y Deberes de los Directores de 
Tesis, de los Tutores y de los Doctorandos”. (Anexo 6) 
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https://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20187171139291_n_derechos_y_deberes._doctorado.pdf


 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 16-07-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 16 de julio 
de 2018, en el punto 11.1 del Orden del Día, relativo a la aprobación de la propuesta del 
proyecto de Presupuesto de la Universidad de León para el ejercicio 2018 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el proyecto de Presupuesto de la Universidad de León para el 
ejercicio de 2018 y todos sus Anexos, para su trámite de aprobación por parte del 
Consejo Social [art. 66.e) del Estatuto de la Universidad de León]. 
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